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MéxicO, D.F., a 10 de enero del 2003.

CIRCULAR 001/03

C. Directores de Institutos o equivalentes

De acuerdo a la petición de algunas Federaciones Deportivas Nacionales,
participantes en la Olimpiada Nacional 2003. Basados en problemáticas de fechas
dentro del calendario de competencias o a razones de carácter técnico, envío a
usted los cambios a los anexos técnicos correspondientes.

1. Federación Mexicana de Gimnasia Artística
. A petición de la Federación Mexicana de Gimnasia, se cambia la fecha de

realización del evento, quedando como a continuación se describe:
14 de mayo arribo de participantes
15, 16 Y 17 de mayo competencia
18 de mayo salida de participantes.

2. Federación Mexicana de Baloncesto
. Se cambia el nivel requerido de SICCED, quedando el nivel S para participar

en la Olimpiada Nacional (etapa final)

3. Federación Mexicana de Tenis de Mesa
. Cambio en la categoría Juvenil "B"; quedando para los años 1987 - 1988
. Cambio en la categoría Infantil "A", quedando para los años 1989 - 1990

4. Federación Mexicana de Patines sobre Ruedas
. En el punto No. 6 Programa dice:
. 5 días de competencia (artístico y Roller Hockey 3) y debe decir
. 5 días de competencia (Roller Hockey 3)

5. Federación Mexicana de Badminton
. Se autoriza cambio de fecha por la realización del Campeonato Mundial de

Birmingham, quedando la realización de la Olimpiada como a continuación
se describe:
30 de abril arribo de participantes
1,2,3 y 4 de mayo competencia
5 de mayo salida de participantes



6. Federación Mexicana de Pentatlón Moderno
. A petición de la Federación Mexicana de Pentatlón Moderno, se realizan las

siguientes modificaciones a su anexo técnico:
. Se considera al evento como: Selectivo en la categoría Juvenil "A" para

Campeonato Mundial y Panamericano y en la categoría Juvenil "B" para el
Campeonato Panamericano.

En el punto 2 Pruebas y Especificaciones en la competencia por
equipos, en categorías dice:
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~~tegorías
Juvenil "B" Juvenil "A"

10 disparos
100 metros

1,500 metros

Categorías
Ju~enil "B" Infantil "Cn--- Juvenil "A"

3 x 10 disDaros- 3 x 10 disoaros
3 xl00 metros 3 x 100 meb"os

3 xl,SOO metros-- 3 x 500 metros

. En el punto No. 3 Participantes, en el texto dice:
Sólo podrán participar deportistas de asociaciones legalmente constituida y
registradas

y debe decir:
Sólo podrán participar deportistas de asociaciones legalmente constituidas y
registradas

. En el punto No. 5 Sistema de Competencia, el texto dice:
La competencia de BIATLÓN se determinará con la sumatoria del resultado
de Tiro más la competencia de Natación.
La competencia de TRIATLÓN se determinará, con la sumatoria de del
resultado de Tiro, la Natación y la Carrera.

y debe decir:
La competencia de BIATLÓN se determinará con la sumatoria del resultado
de Tiro más la competencia de Natación en la Categoría Juvenil "c" y Tiro
mas Esgrima en las categorías Juvenil "A" y Juvenil "B".
La competencia de TRIATLÓN se determinará, con la sumatoria de del
resultado de Tiro, la Natación y la Carrera, en infantil "c" y Tiro más
Esgrima, más Natación en Juvenil "B" y juvenil "A".
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. En el punto No. 8 Uniformes dice:
Los deportistas deberán tener impreso en la espalda en letras negras o azul
marino de 6 a 8 cms. de alto

y debe decir:
Los deportistas deberán tener impreso en la espalda en letras negras o azul
marino de 8 a 10 cms. de alto

. En el punto 10 Altas, Bajas y Sustituciones, se cambia el texto por
el siguiente:

No habrá altas. Solo se aceptarán sustituciones por lesión o enfermedad
y ésta deberá ser por el atleta que haya quedado en la siguiente posición
de la eliminatoria estatal en la misma categoría y rama.

7. Federación Mexicana de Ciclismo
. En el punto 3 Pruebas, en el primer cuadro Número de

participantes por prueba por entidad 15 - 16 años dice
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8. Federación Mexicana de Gimnasia (Trampolín)
. En el punto Categorías y Ramas, dice

Categoría
Clase 111 1989 - 1991
Clase 11 1987 - 1988
Y debe decir
Clase 111 1988 - 1990
Clase 11 1985 - 1987

9. Federación Mexicana de Natación (Nado Sincronizado)
. En el punto No. 4 participantes dice:

Para nadadoras que por primera vez participan en la final nacional es
obligatorio estar integrada en la Escuela Nacional de Nado Sincronizado y
encontrarse como mínimo ubicada en el nivel 5

y debe decir:
Para nadadoras que por primera vez participan en la final nacional es
obligatorio estar integrada en la Escuela Nacional de Nado Sincronizado y
encontrarse como mínimo ubicada en el nivel 5 para infantiles y 6 para

juveniles.

10. Federación Mexicana de Boxeo
. Se modifican las divisiones de peso, por acuerdo emanado del Congreso

Ordinario de la Asociación Internacional de Boxeo Amateur (AlBA);
quedando con se enlistan a continuación:

Cato Infantil 1989 -

1990
Cato Junior 1987 -

1988
Cato Juv. Mayor198S-

1986
Hasta 40 KQs. Hasta 46 Kqs. Hasta 48 Kqs. Mosca liQero
Hasta 42 KQs. Hasta 48 Kqs. Hasta 51 KQs. Mosca
Hasta 44 Kqs. Hasta 50 KQs. Hasta 54 KQs. Gallo

Hasta 52 Kas. Hasta 57 Kqs. PlumaHasta 4b ~~
~asta 48 Kqs. Hasta 54 KQs. Hasta 60 KQs. LiQero
Hasta 50 Kqs. Hasta ~~ Welter Ii~Hasta 57 Kas.-

Hasta 52 Kas. Hasta 69 Kgs. WelterHasta 60 Kqs.
Ha$~Kgs. Hasta 63 KQs. Hasta 75 KQs. Medio
Hasta 57 Kas. Ha$! ~~ Hasta 81 Kgs. Semi pesado
Hasta 60 KQs. Hasta 70 KQs. Hasta 91 KQs. Pesado
Hasta 63 K~s. + de 91 kQs. SuperpesadoHasta I:J I\Q5.

Hasta 66 KQs. H~sta 80 Kg~
Hasta 86 Kqs.
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11. Federación Mexicana de Tiro con Arco

En el punto No. S marcas mínimas, éstas se modifican quedando
como a continuación se expone:

.

Categoría Especialidad Marca Mínima
Fita 1440

Rama

Infantil
Infantil
Cadetes
Cadetes
Cadetes
Cadetes
Juvenil
Juvenil
Juvenil
Juvenil

Recurvo
Recurvo
Recurvo
Recurvo

Compuesto
Compuesto

Recurvo
Recurvo

Compuesto
ComDuesto

Varonil
Femenil
Varonil
Femenil
Varonil
Femenil
Varonil
Femenil
Varonil
Femenil

511
434
737
490
946
920
636
527
1193
1057

12. Federación Mexicana de Tiro y Caza

. En el punto Categorías y ramas; en la categoría Infantil mayor
dice:
Nacidas en 1989 - 1991

y debe decir
Nacidas en 1989 - 1990

. En el punto No. 3 Participantes; queda eliminado el párrafo que
dice:
"Cualquier deportista podrá participar en una categoría superior I en caso de
inscribirse en esta forma no podrá bajar a una categoría inferior. Sólo podrá
participar en una categoría "

. En el punto No. 5 Marcas mínimas se agrega al encabezado Tiro
Olímpico

(Rifle de Quebrada).

. En el punto No. 6 Sistema de Competencia: en el punto C dice:
4 bancos de ensayo y debe decir 4 blancos de ensayo.

. En el punto No. 7 Desempates
Se elimina (y de precisión)
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. En el punto No. 8 Programa; se cambia el orden del 3° y 4° día
quedando como sigue:
3er Día Tiro Olímpico pistola Varonil y Femenil
4° Día Siluetas metálicas Rifle de quebrada y pistola Varonil y Femenil.

. En el punto No. 12 Árbitros, se sustituye el texto por el siguiente:
Serán avalados por la Federación Mexicana de Tiro y Caza, A.C. a propuesta
de la Asociación Estatal o Instituto y/o equivalente que corresponda y
formarán parte de la Delegación de su entidad, como lo marca el
Reglamento General de Participación de la Olimpiada Nacional 2003.

13. Federación Mexicana de Natación (Clavados)
. A petición de la Vicepresidencia de Clavados, se llevará a cabo una

competencia de exhibición de clavados sincronizados; conformándose los
equipos entre los competidores asistentes de las categorías Grupo "A" y
Grupo "B". En ambas ramas, pero sin contar para el Cuadro de Medallas, ni
para el Cuadro General de Puntuación.


